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GOBIERNO REGIONAT AMAZONAS

UNIDAD EJECUf ORA PROAMAZONAS

chachapoyas, z 3 A¡r 202,|

vtsTos:

EI Contrato de la Unidad de Administración Ne 005-2020-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-

U.E.PROAMAZONAS/UADM del 26 de agosto del 2020, la Carta Ne 033-2021-CONSORCIO V|AL

vtLAYA/RL-PRPM del 10 de abril del 2021, la Carta Ne 036-2021/RI-CSC del 15 de abril del 2021, el

lnforme Ne 58-2021-G.R.AMAZONAs/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT del 19 de abril del 2021, el

lnforme N" 321-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBOT del 20 de abril de 2021 y;

zo$

CONSIDERANDO:

Que, la "UE PROAMAZONAS" es una persona jurídica de Derecho Públ¡co, creada por el Gob¡erno
Reg¡onal Amazonas mediante Ordenanza Regional Ne 323 GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR,

del 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado del Gobierno Reg¡onal Amazonas, con
autonomía técn¡ca y adm¡n¡strat¡va.

Que, con fecha 26 de agosto del 2020 se susÚibió el Contrato de la Unidad de Adm¡nistración Ne

005-2020-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, entre la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS y e¡ Consorc¡o V¡laya para la ejecución del saldo de la obra
"Mejoram¡ento de la Carretera Cáclic - Luya - Lamud".

Que, mediante carta N' 033-2021-CONSORCIO V|AL VILAYA/RL-PSPM del 10 de abril de 2021, el

representante legal del Consorcio Vial Vilaya alcanza solicitud, cuantificac¡ón y sustento de la
ampliación de plazo Ns 03, sustentando su pretensión en los siguientes fundamentos:

2.- SOUC'ruD DE AMPL'ACIÓN DE PLA;ZO N9 03
2.7. C'RCUNSTANC'AINVOCADA

De conformidod con lo señolodo en los orticulos 797 y 798 del Reglomento de lo Ley Ne 30225, Ley de
controtoc¡ones delestodo, se sol¡c¡to olsupervisor de obro lo ompl¡oc¡ón de plozo Ne 03 por lo sigu¡ente
c¡rcunsto nc¡o ( co usol ) :

2,1.1 Cuondo es necesorlo un plazo odlclonal poro h elecuclón de lo prestaclón qdklonol de
obra, generodo cuondo lo Un¡dod ejecutoro PROAMNONAS, o trovés de lo Resoluc¡ón O¡redorol
Ejecut¡vo N" 019-2021-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, de fecho 26.03.2021, rcsolv¡ó APROBAR

elAd¡cionol de obro Ne 07, üestoc¡ón odicionol que requ¡ere de un plozo de ejecuc¡ón de NOVENTA Y

DOS (92) díos colendor¡o, tol y como consto en lo proqromoc¡ón GANTr y PERT-CPM del Ad¡c¡onol de
obro Ns 07, que fomo parte del expediente técn¡co del m¡smo.

2.2.

De conform¡dod con lo señolodo en los ottículos 197 y 198 del Reglomento de lo Ley de Controtoc¡ones
del Estodo, quedo demostrodo que lo presente sol¡c¡tud de ompl¡oc¡ón de plozo Ne 03 estó b¡en
¡nteryuesto, pot estor con orreglo o ley.
flPETACúN DE U CIRCUNSrANCIA (CAUSAL)

Ld presente sol¡c¡tud de ompl¡oción de pldzo se forñula ol amporo de lo est¡pulado en el Articulo 797
del Reglomento de lo Ley de Controtoc¡ones del Estodo, cuyo cousol corresponde a "Cuondo es
necesorlo un plozo odlcional pdto lo ejecuclón de lo prcstqción qd¡c¡onql de obro (...)", genercdo pot
cuánto lo ejecuc¡ón del Ad¡c¡onol de obro Ne 07 qprobodo pot lo entidod requer¡rá de un plozo de
novento y dos (92) díds colendo o, y d¡cha ejecución mod¡fico lo ruto cr¡t¡co del programo de ejecución
de obro v¡gente, todo vez que se requ¡ere de su ejecuc¡ón previa poro cont¡nuü los poftidos de ruto
ctit¡co 03.02 Pqvlmeúos Flexlbles 03.02.07 lmp mdclón Asiúh¡co y 03.02.03 Pav¡mento de con«eto
oslolt¡co en cdl¡ente (MAC))
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2.3,

2.4.

2.1.1

2.4,2

2.4.3.

PRÓRRoGA DE PLAZO

Se sol¡c¡to uno ompl¡oción de plozo de SETENTA y SEIS (76) dios colendor¡o poru lo eiecuc¡ón del

Ad¡c¡onol de obra Ne 01, ejecución que mod¡fico lo ruta c t¡co del progromo de ejecuc¡ón de obm
v¡gente, por cuanto d¡cho od¡cionol requ¡ere de un plozo de eiecución de noventa y dos (92) d.c.

Lo cuontificoción y sustento del plozo sol¡cítodo se detallo ompl¡omente en los numeroles 3 y 4 del
ptesente documento.
ASPECTOS FORMALES DE A SOUo,Í/UD DE AMPL'ACIóN DE PLA;ZO

De dcuerdo o lo estobtec¡do en et Adículo 798 del Reglomento de lo Ley de controtoc¡ones del Estodo,

"pora que procedo uno omptioc¡ón de plozo de conformidod con lo estoblecido en el otticulo
prccedente, elcontrutisto, porintemed¡o de su rcs¡dente debe onotor en elcuoderno de obro, el ¡n¡c¡o

y el f¡nol de los cicunstoncios que o su cr¡terio determ¡nen ompl¡oc¡ón de plazo y de ser el coso, el

detalle del r¡esgo no previsto, señolondo su efecto y los h¡tos oÍectodos o no cumplidos."
Anotaclopes eñ el cudderno dc ob¡o:
Se hon efectuodo los s¡guientes onotociones en elcuoderno de obro:
2.1,1.1 En el Aslento N' 28 de lecho 26/03/202r, el rcsldente lndlca:

AsUNtO: INICIO Y FIN DE CIRCUNSTANCIA O UUSAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO, POR

EJECUCIÓN DE OERA ADICIONAL N9 01,

Ref. a) Necesídad de plozo Adic¡onol de lo prestoción od¡cionolde obra Ne 07 (ART. 797 RLCE,

Litercl g); B) Resoluc¡ón Ne 019-2021-GRA/PROMAZONAS/DE; c) Corto Ne 032-2027-
G RA/P ROAM AZON AS/D t gDT, d el 26. 0 3. 2 1

- Not¡f¡comos o lo supeN¡sión que hob¡éndose oprobodo el odíc¡onol de obro Ne 07, medionte
lo resoluc¡ón de lo referenc¡o b), en oplicoción del Art. 197e y 198" del RLCE, el dlo de hoy
26.0r.0l tn¡clo y finollro lo chcunstonc¡o (cousol) de ompfioción de plozo pot lo elecuclón
del Adlclondl de obru Ne 07.

- As¡mismo, se hoce menclón del RIESGO NO PREVISTO en el exped¡ente técn¡co n¡ en el
controto, referente o errcres o def¡c¡encíds en el diseño que repercuthdn en el costo y lo
calidod de la infroestucturo, lo cuolconllevo o retrosos en lo ejecuc¡ón de lo obro, ofedondo
el cronogromo vigente de ejecuc¡ón de obro. Por lo tonto, el presente r¡esgo "Defíc¡encías en

el Expediente Técnico" ofectó el Í¡n del hito clove Ne 03- CAPAS ANTICONTAMINANTES SUB

BASES Y BASE', elfin del Hito Clove Ne U - PAVIMENTOS FLEXIBLES.

Fecho de lnlclo de la c¡rcunstdncta y Fecho de frndllzaclón de ld clrcunstdncloi
En el presente caso lo c¡rcunstancio invocodo que determ¡no lo conÍigurocíón de lo cousol de

omplioción de plozo, es ld neces¡dod de un plozo adicionol paro la e¡ecución de lo prestoción Ad¡c¡onol

de obro Ne 07, enmorcodo en lq cousolNe 2 del Articulo 197 delReglomento de lo Leyde controtaciones
del estodo: Cuondo es necesorio un plozo odicionol poro lo ejecución de la üestoc¡ón qd¡c¡onol de

obro..., circunstonc¡o que se configuro con lo ocurrencio de un único hecho: lo notificoción de ld
oproboción del Ad¡cionol de Obra Ne 01, ocurr¡do eld¡o 26/0i/2027, fecho en lo cuol el controtista fue
not¡frcodo con lo REsoLuctÓN DIREcfoRAL EJECUTTVA N' 019-2021-G.R.

AMAZONAS/PROAMAZoNAS/DE, o trovés de lo cuol lo Ent¡dod resolvió DECaRAR PROCEDENTE ld
oprobdción del Adicíonol de obro Ne 07.

En tol sentido, el ¡n¡cio y frn de lo c¡rcunstoncio que determ¡no lo configuroc¡ón de lo cousol de

ompl¡oción de plozo, tuvo lugor el dio 26/0j/2027, como se rcgístro en el osiento de cuoderno de obro
Ne 288, de lo m¡smo fecho.
Detolle del csgo no prcv¡sto:

En el presente coso la oproboción del Ad¡c¡onol de Obrc Ne 07: cy''PAS ANTICONTAMINANIES SUB

BASES y BASES y TRANSPORTE, se generu por un error o deficienc¡o en el d¡seño contemplodo en el
expediente técn¡co; s¡tuoc¡ón que se enmorco en el "riesgo de errores o defíc¡encias en el d¡seño que

repercuton en el costo o lo colidod de lo ¡nfruestructuro, n¡vel de seruic¡o y/o puedon provocor retrosos

en lo ejecuc¡ón de lo obro', prev¡sto en lo Directivo Ne 072-2077-OSCE/.D: GESflÓN DE RTESGOS EN LA

PLAN1FICACIÓN DE LA EJECUCTÓN DE OBRr'Ú., oprobodo medionte Resoluc¡ón N', 018-2017-OSCE/CD

del 23/05/2017; ev¡denc¡óndose que en el controto de ejecución de obro no se encontrobo pev¡sto
d¡cho r¡esgo.
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En ese sent¡do, el rcs¡dente rcg¡stro en cuoderno de obro el detolle de d¡cho r¡esgo, como se evidenc¡o

en el os¡ento de cuodemo de obro Ne 288, de fecho 26/03/2021, en el cuol indico: "Asímismo, se hoce

menc¡ón del RIESGO NO PREVISTO en el expediente técn¡co ni en el controto, rcferente o errorcs o

def¡c¡enc¡os en el diseño que repercut¡ñn en el costo y la colidod de lo ¡nfroestructuro, lo cuol conllevo

o retrosos en lo ejecucíón de la obro, ofectondo el cronogramo vigente de ejecuc¡ón de obro. Por lo

tonto, el prcsente riesgo "Deficiencios en el Exped¡ente Técnico" oiectó el Í¡n del hito clove Ne 03-

CAPAS ANTICONTAMINAN¡ES SUB BASES Y BASEs, el f¡n del H¡to Clove Ne U - PAVIMENTOS

FLEXIBLES".

se evidencio, poÍ tonto, que el controtisto ho cumpl¡do con el proced¡miento señolodo en el párrufo 1

del numeral 798.7 del oñlculo 198 del Reglomento de lo Ley de controtoc¡ones del estodo, pues, por
¡ntermedio de su residente, ho reg¡strodo el ¡n¡cio y el f¡nol de lo c¡rcunstonc¡o que determ¡no lo

añpl¡oción de plazo y el detolle del r¡esgo no prev¡sto en el controto (vet Anexo Ne 05: "cop¡o de
qsientos de cuoderno de obra"), En consecuencio, se procederá o lo cuontif¡caclón y sustento de lo
ptesente omplioc¡ón de plozo en los numeroles subsigu¡entes.

g.- cuAvrtFtcActóN DE aMpltactóN DE pu;zo Nj 03
A efectos de cuontificor lo presente sol¡citud de omplioc¡ón de plozo, es necesorio detem¡nar s¡ lo ejecuc¡ón

de los oct¡vidodes y/o portidos que forman porte del Adicional de Obro Ne 01, ofedo el término del
progromo de ejecución de obro vigente, y en cuántos díos, port¡mos entonces de los octív¡dodes y/o
pott¡dos delAd¡cionolde Obrq Ne 01, sprobodo por ls ent¡dod, por lo tonto, se t¡ene los s¡gu¡entes pott¡dos.

Partidas del Presupuesto delAd¡cional de obra Nc 01 .on orecios Pactados:

01

01,01 CÁPAt AII¡TICOÍI¡TAMINAII¡TIS SUB BAS'S Y BASIS

01,01,01 SU8 BA5T GRANULAR {MEZC LA 709( C¡NfE RA COCAH UAYCO + 309{ CANfERA¡NCAs) 9,225.95 51.69 476,8a9.36

01.01.02 BASE CSANULAR (MEZCIA 90% CANTEñA COCÁHUAYCO + 10% CANIEBAfI¡ICAS) 14,46r.s9 64.04 926,632,54

02 I¡ANSPOiTE

02.01
IRANSPORTE OI MATT¡IALESGRANULA¡Es PARA OIsIANCIAS ENf¡E 12OM Y 1OOOM (5U8 &§E
GRANUI.AR MEZCLAOO}

M3( 10.749.96 5.19 55,792.29

02.02
IRAN5POiIE DE MAfE RIALEs 6NANUIÁRE5 PARA DIsTANCI§ MAYOBESA 1OOOM (SUB 8A5E

GRANUL¡R MEZCLAOO)
M3( 381,446.33 ¡,04 396,704.18

02.03
TSANSPO¡f€ DE MAfER IALIS GRANULA¡ ES PAiA DIÍANCIAS ENTRE 12OM Y 1OOOM (AAsE

GRANULAñ MIZCLAOO)
16,098.89 5.19 8:t,553.24

02.04
fNANSPONTE DE MAfERIALTS G¡ANU TARES PA¡A OISfANCIAS MAYORES A ¡OOOM (BA5E

GRANULAR MEZCLAOO)
M3K 546,135.50 567,980.92

1.,501,532.54

GASÍ 05 GENtnAlES l14.33t23lxl 359,413.¡0

unLrDAo I ¡.964856X) 49,269.8¡

SUBTOTAI. 2,916,2:t5.65

rGv{0.00x) 0.00

TOTAL PRISUPUISIO AD¡CIONAL N' O1 CON PNE'los PACÍADOS 2,916,215.65

I Aro

a¡

a,¡lt0

zos

3

'!. E

M3K

cosfo DrRrcro ( c.o. )

--r--T--r-



.aóoLtc^o§tt _ - 
.Á"w' 

'?i[l§3,lif¿?1fl"1yff"?H ffi
aesotuctón onecronet eucwue nP 

2 3 
-zozt -e.a. auezoxesu.e. pnoennonesoe

Según progromoción de obro del Adicionol de Obro Ne A7 fuer Anexo Ne 02: "Progromoción Gontt y PERT'

CPM del Adicionol de obro Ne 01"), su ejecución requiere de un plozo de noventq v dos (92 dlqs

calendarlo, contobilizodo desde el dío siguiente de la notificoción ol controtísto del acto resolutivo que

opruebo dicho odicionol, esto es, o portir del día 27/03/2021.
De los octividodes y/o partidas del Adicional de Obro Ne 07, se evidencio que éstos están referidas o la

ejecución de portidos copos onticontominontes sub boses y boses (Sub Bose Granulor (Mezclo 70% Contero

Cocahuoyco + 30% Cantero Tincos), Bose Gronulor (Mezclo 90% Contero Cocohuoyco + 70% Contero

Tincos) y Tronsportes, viéndose en lo necesidod de ejecutor las portidos ontes mencionodas previo inicio

de las portidos críticos

de concreto Asfaltico en Coliente lMACil. en sus fechos de ejecución contractuol progromoda, toda vez

que estás partidos según cronogromo v¡gente deberíon inicior su ejecución el ü/aj/2027, con uno

posterioridod de 33 díos, delinicio de lo portido 03.01.02 BASE GRANULAR, síendo que lo portido 8.41.02
ho sido modificodo en su totolidod por lo portido 01.01.02 Bose Gronular (Mezclo 90% Contero

Cocohuoyco + 70% Contero Tincos) del Adicional de Obro N" 01, y teniendo en cuento gue el inicio de lo
portido 07.01.02 bose gronulor inicio el 16.04.2021, el inicio de los portida de ruto crítico 0j.02 Pavimentos

Flexibles (03.02.01 lmprimación Asfáltico y 03.02.03 Pavimento de concreto Asfoltico en Coliente (MAC)),

deberío inicior el 78.05.2021 y culminor el 15.08.2027, como se visuolizo en la Progromación Gontt y PERT-

CPM - Sustento de ompliación de plozo N" 03 (ver Anexo Ne 07),

Gráfico N'07: Vista de los fechas de eiecución contractuol de las portldas ultlcas 03.02 Pavlmentos

Flexlbles (03.02.07 lmorimación Asfáltlca v 03.02.03 Pavimento de concreto Asfaltlco en Callente (MAdl,
con lnlcio 03.03.2027 v culmlnan el 37,05.2027, con una posterioridad de 33 d.c. del lniclo de la oartldq

03.07.02 BASE GRANIILAR, seoún oroammoción de obro viqente (Diaorama GANTll
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Se procede insertor las portidos del Adicionol de Obro N" 07, con su progromoción 6ontt de duroción de

novento y dos (92) días1, dentro del progroma de ejecución de obro vigente.

Grátlco N" 02: Vista del p¡oorqmo de eiecuclón de obro vloente lnsertondo el Adlclonal de obra Ne 07, lo

aue conllevo oue las oartldqs crÍtlcos 03,02 Pavimentos Flexlbles (03.02.07 lmorlmaclón Asfáltlca v

03.02.03 Povimento de concreto Asfahlco en C-allente (MACll lnlcien el 78.05.2027 133 dlqs ooste¡lores del
iniclo de lq partldo 07.07.02 Bose Granular (Mezclo 9096 Contero Cocohuovco + 70?6 Cantera Tlncad v

culmlne el75/(B/2027

Se oprecio en el Grófico Ne 02, que la ejecución del Adicional de Obro Ne 01, modifica lo fecho de término
de obro culminondo el 15.08.2021, lo que genero un plozo odicionol de setento y seis (76) díos, ya que el
término de plozo vigente es el 31/05/2021.
Por lo expuesto, el moyor plozo que se requiere pora lo ejecución del Adicional de Obro Ne O7 es de setenta
y sels (76) dÍas calendarlo, que corresponde ser otorgodo al controtisto.

- Fecho de término de obro v¡gente : 31/05/2021 --- (A)
(Según Cronogromo de obro Vigente - Actuolizodo por

Suspensión del Plozo de Ejecución de Obro)

ver Anexo Ne 03

I Plazo consignado en la Programación Gantt y PERT-CPM del Adicional N" 01, adjunto al expediente técnico del
mismo.
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UI{IDAO E,IECUIORA PROAMAZONA§

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECU1IVA N{J ?3-rorr-n.r. oun onostu.E. PROAMAZONAS/DE

eotl.

- Fecho de término de obro + Ad¡cionol de obro N' 07
(según oonogromo de obro Actuol¡zodo por Ad¡c¡onol de

Obto N' 01 "Sustento de Ampl¡oc¡ón de Plozo N" 03")

ver Anexo Ns 07

:1s/08/2021 --- (Bt

¡otdl de dlds necesd os ooru la e¡ecuclón del Adlcbnol de obru N" 07 : 76 d.c..- (CI-B-A

forAl pE DlAs pE LA AMpLllAcóN pE plAzo N" 03: SETENTA y sEts oo D,c."

Que, mediante carta Ne 036-2021/RL-csc del 15 de abril del 2021, el representante legal del

Consorcio Supervisor Cácl¡c, alcanza el informe de supervisión, sustentando técn¡camente su

op¡n¡ón respecto a la solicitud de ampl¡ación de plazo Ne 03 solicitada por el contrat¡sta Consorcio
V¡al V¡laya, señalando lo sigu¡ente:

"Lo c¡rcunstoncío invocodo por el controt¡sto y que determino lo conf¡guroc¡ón de lo cqusol de ompl¡oc¡ón de
plozo, es la necesidod de un plozo odicionol poro lo ejecuc¡ón del qdicionol de obro Ne 07, enmarcodo en el
l¡terul b) del orticulo 797 del Reglañento de lo Ley Ne j0225, Ley de contrutoc¡ones del Estodo: "Cuondo es

necesorio un plozo odicionol poro lo ejecución de lo prestoc¡ón adicionalde obro...", genercdo por cuánto lo
ejecuc¡ón del Ad¡c¡onol de obro NQ 07 oprobodo por lo entidod requerirá de un plozo de ejecuc¡ón de novento
y dos (92)dios colendor¡o,y dicho ejecuc¡ón mod¡ficolo ruto crítíco del progromo de ejecución de obro vigente,

todo vez que se requiere de lo ejecuc¡ón previo de los portidas conten¡das en el presupuesto od¡c¡onol N9 01,
poro ejecutor los port¡dos de ruto crít¡co Oi.02 Pov¡mentos Flex¡bles 03.02.07 lmp moc¡ón Asfolt¡ca y 03.02.0j
Povimento de concreto osfoltico en coliente (MAC)).

Se ancluye por tonto que el controtisto ¡nvoco de monero correcto lo c¡rcunstonc¡o que determ¡na lo

configuración de lo cousol de ompl¡oc¡ón de plozo Ne 03, s¡endo esto vál¡do poro efedos de sol¡c¡tor,

cuont¡f¡cor y sustentor dicho ompl¡oc¡ón.

"E.3. veñ¡¡coción de lo superv¡s¡ón rcspedo ol cuñplimlento del drtlculo Ne 798 del Reglomento de lo Ley

Ne 30225, Ley de Contrutoc¡ones del Estodo

Aslento de cuademo de obro Ne 288, de lechq 26/03/2021
Elcontrot¡sto, pot ¡ntermed¡o de su res¡dente, regístro que en d¡cha lecho se notÜ¡có y oprobó elodic¡onolde
obto Ne 07 mediante REsoLttctÓN DtREcÍoRAL ErEcuTlvA Ne 019-2021-G.R. AMAZONAS/
PROAMAZONAS/DE, y dejo constonclo del ¡n¡c¡o y f¡nal de lo c¡rcunstonc¡o (cousol) de omplioción de plozo por
lo ejecuc¡ón de dícho odicionol. Asím¡smo, en el mismo os¡ento hoce mención del iesgo no previsto en el
exped¡ente técniconien elcontroto, rcferente o errores o deÍ¡c¡encios en eldiseñoque repercut¡rón en elcosto
y lo col¡dad de lo ¡nfroestructuro, lo cual conllevó o retrosos en lo ejecución de lo obto, ofectondo el
cronogromo v¡gente de ejecución de obro. Pot lo tonto, el presente riesgo "Def¡c¡enc¡os en el Exped¡ente
Técn¡co" ofectó elfin del hito clove Ne 03 - Copos ont¡contominontes sub boses y boses, el fn del Hito Clove

Ne A - Pav¡mentos flexibles.
En este punto debemos prec¡sot que lo circunstoncia invocodo por el contÍotisto que determ¡na lo
configuroción de lo causol de omplioción de plozo Ne 03, estó r$erido o lo neces¡dod de un plozo odic¡onol
poro lo ejecución del odic¡onol de obru NQ 01, generoda o roíz de lo aproboción de d¡cho od¡c¡onol pot porte
de lo entidod y la not¡i¡coc¡ón correspondiente ol controt¡sto, circunstoncio que se configuro con lo ocurrencio
de un único hecho: lo notificoción de lo oproboc¡ón del odic¡onol de obru Ne 01, que tuvo lugor el dlo
26/09/2021, fecho en lo cuol el controt¡sto fue notíf¡codo con to RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJÉCUTIVANe 019-
2021-G.R. AMAZoNAS/ PROAMAZONAS/DE, o trovés de lo cuol lo Ent¡dod oprobó el refe do odic¡onol; por lo
que el início y finol de c¡rcunstoncio que determ¡no lo conf¡guroc¡ón de lo ompl¡oción de plozo NQ 03 ocurre en

u.n solo dío (26/03/2021).
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RESO LUCIÓN DIRECT O R,AL EJECUTIVA ¡f E. PROAMAZONASIDE

cARtA N' 03?-20274ONSORC|O V'AL VTUYA/RL-PRPM

El contrat¡sta, dentro det plazo de quince (15)días.s,guienles de @nclutda la circunstanc¡a invocada, fiEd¡ante

CARTA ¡f 033-2021-CO¡\TSORCTO WAL VUYNRL-PRPM, de facha de recerf,¡ón 1UU2021, prcsentó a la

supevisión su sol,cÍud, uantt'frceión y susforto de la anplie¡ón de plazo No 03 pu setenta y sois (76) días

calandaño.

Se veriñca pr tanto quo el @ntrat¡sta ha cumplido con el pncedimiento edablecido en el ad¡culo 198 del

Reglamento de la Ley No 30225, Ley de c{,ntataciones del Estdo, pues: (¡) ha rog¡stado el inicio y el t¡nal de la

c¡rcunstencia de anpl¡ac¡ón de plazo, (li) ha deta ado el ñesgo no pÉvi§o en el contrato y los hrtos afoctados o n0

cumplidos, y, (t ) dintro del plazo de quince (15) dlss s,guientes de concluida la circunstanc¡a invocada, ha

p/Bsorfado su sol,crtud, cuantificñión y suslento da la ampl¡ac¡ón de plazo No 02,,

E,4, verlflcdclón de ld su,fntlslón de que la e¡ecuclón del ddhlonol de obru Ne 07, ho dfectodo ld tutd cdt¡cd
del programa de elecuclón de obru vlgente
A etectos dg wifrcar § clrospondo otoryar o no la anpl¡actón de plazo No 03 y s¡ es necesaio un plazo adicional
para ejealat el adtc¡onal de ofua No 01, daba anal¡za§e s¡ la ewuc¡ón de las n@vas paft¡das conprcnd¡das en

dicha presteoión dic¡onal afecta o no, y an qué redida,la nrta crít¡ca del pngnna de ejeo.oión de obn vtgente,

o s¡paÉ su ejecución se Bquiere de un plazo adicbnd,

Hecha la aclaración antenor, fi tiene que, las pañ¡das contempladas en el presupuesto adb.¡onal de oha N'01
están Éfeidas a la e¡ecuc¡ón de las capas anticontan¡nañtes $b bases y bas6s; Sub Base Granular (Mezcla 7Mo

Anbra Cocahuaw + 3ü/o Cantera T¡ncas), y Base Granular (Mezcla 9ü/o c¿,ntíra bcahuaw + 1ü/o A on
Tincas); así ano tanbién las ñt¡v¡dades de Tnnspofte, cono se nuestru a coñ¡nuac¡ón:

Itom DesctpckS¡ Und. *lolndo P¡och

zo§

ú PAVNE Í6
01.01 CAP¡SÁfVrIco IÁ&MftfrE§ §UB SASES v8¡SES

0,0r.0r üiffifffiílR 
(NEzcu TtvocANTERA c&AHUAYco + we6 ñi s,nl.:sl 51.6s 476,88s.36

a.u.a ffifriffnilÉZcuwocAvtERAcocAHuAYco+ 
lÜvo n3 n.16e.is u.u s26.w s1

02 ÍRANSFOE7E

oz.ot lp,:?,f,f,?'#,1ff"1'r!trl,ffffiitff,:Xi*^t M3K t0,t4ss6 sts si,7s22s

u.u ltr¿Pif$if.',ff#§3#1,3á',:iáff9" 
*'' M3K 381,u633 ra 3so;o1to

02.03 W:#,',lffif#táffjiffii::{,j$lo"*^' MrK 16.M.os 5re 83,ár3r1

02.u',Xffi:l',ffi#Y:;Wff;Í¡ff''t'n*^t M3K r0r3550 t.u nt,§0s2

En eda pwto defe,nos ptecisat qro la pad¡da conttdual 03,01,02 Base granular, fue dodtlcida en su totaWad,

debtdo a que el naterial Wven¡Bnté de la canten Cocahuaw, W § sola no cuñpl¡a con /as especr,icaciores

hcahuaya + 104 canteñ nncasl

7

ag
q?

I

I

t¡o

ott

4 ra

)
I

5E

'sE ou
z

P¿rchl §1,



*""útuc^qo¿

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD S ECUTORA PROAMAZONAS

023
RESOLIJCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA If .2021.G.R. AMAZONAS/U.E. PROAMAZONASNE

Es ese senfido , las partidas comprendidas en el adicional No 01, deben ser ejxutadas de forma previa a la ejecución

de las partidas 03.02.01 lmpimación Asfáltica y 03.02.03 Pavimento de concreto Asfaltico en Caliente (MAC),

situación que afecta la ruta critica del pqnma de ejxución de obra vigente, pues /as parfidas 03.02.01 y 03.02.03

tienen la condición de críticas y no han pdido ser ejeattadas en sus fechas de ejecución mntractual prognmada.

Ahora bien, para poder deteminar el periodo de afeciación de la ruta critica del programa de ejecución de obn
vigente, por la ejecución del adicional No 01, esfa superu.sión a procedido a insertar denfuo del programa de

ejecución de obn vigente, las pañidas del adicional No 01, conforme a su programñión aprobada, obteniendo una

variación del término de plazo de sesenta y seis (66) días calendario, pues e/ término de obra se fras/ada del

31/05f2021 al05/0M021, como se muestn en /os srgulenfes gráficos:

Gráfico No 01: Vista de las fechas programadas de ejr;ucifut de las pailidas 03.02.01 y 03.02.03, segitn
prcgrcme de ejecucián de obra vigente

Gráfico lf 02: Vlsta de las nuevas fecñas de ejecución de las pañdas 03.02.01 y 03.02.03, insertendo las
partidas del adicional No 0l al de de obra
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Debénos prec¡sat que, al inseftar las pa¡lidas del ad¡c¡onal No 01 en el progru¡na de e¡ecuc¡ón de obra vigente, so

ha respetado las pre,d€f,aso¡as y sucesoras contffipladas en d¡cha programación, como s aprcc¡a en ol prcgnma

de ejecuc¡ón de obra GANTT que s adjunta como susferfo del W&nte inforne t&n¡co de op¡n¡ón sobre la

anpl¡ac¡ón de plazo No 03 soltcrtada pot el contñt§a.

n 0ilffiffi¡tecñ¡t oet peníooo oe enpurcñ¡t oe puzo ¡to os

Por le n*r§,idsd de un plazo ediciúel Nn eiocutrt el ed¡clonel de obre lf 0l:

Como se rnuesfra en /os gráficos 01 y 02, pasentados an el literal E.4 dal WsF"nto ¡nfome, al insedar las pa idas

comprcnd¡das en el ad;tcional do obn No 01 en el programa de ejxuc¡ón de obra Wente, /espetando /as

p/edecesoras y sucesoras se deterñ¡na que la fedta de témino de obn Wanta (31/0Y2021) se difida al

05/0M021, con,;bllizendo un pe odo lotal do amoliación da olezo lf 03 de sesonl6 v sols 661 dÍes

celende o.

G) COTVCIUSToTVES

El conttdista ha prcsentado su solicitud, cuantit¡cación y susfenfo de Ampliac¡ón de Pluo No 03, an

concotdancia con el p@cedintento e§ablecido en el aftículo 17Ü del Reglanento de la Ley M 30225, Ley de
Contratacbnes del Estado.

2. La causal invocada por el contrat¡sta se enmarca en el hlenl c) del aiículo 19f del Reglamento de la Ley tf
30225, Ley de Contratactones dol Estado: "Cuando es nec€,saño un plazo adictonal paru h ejecuc¡ón de la
prestac¡ón adicional de obra'.

3. De euedo al anál¡sis rcalizado, blg,@j¡!@99liufilgjryque es procedente otorgar al contat§ta la
Anpliar,ión de plazo No 03 po¡ sessnfa y seis (66, días calendaio, Wído necesaio para ejecutat la
prestac¡ón adic¡onal de obn M 01, con lo cual la fecha do tüm¡no del plazo contnctual s d¡feitá al día

05/0M021.

H) RECOMENDACTONES

1. La supev¡sión se pemite recomendar a la Entidú emitir el acto rcsolutivo ptununc¡áNose sobr? /á

prcr;edencia de la anpl¡ación do plazo No 03 por un peñodo de sesenta y se¡s (66) días calendaño y noa¡ficer

el contretiste on el plezo náxiño de qu¡nc* (15) díes hábí,es, confedos desde el d¡e siguiente de la
recepc¡án del prcsente in¡ome.'

Que, med¡ante lnforme Nc 58-202l-G.R.AMAzONAs/U.E.PROAMAzoNAS/DIBDT del 19 de abril del

2019, el Coordinador de Obra, al evaluar el informe de la superv¡sión que sustenta técn¡camente la

opinión sobre la solicitud de ampliac¡ón de plazo Ne 03 planteada por el contratista Consorc¡o Vial

Vilaya, concluye que:

'A ,fedos de wil¡car sico¡esrynde otoryar o no la ampliación de plazo N'03, ysl es n6c6sa¡io un plazo ad¡c¡onal

para ejecutar el adicbnal de obra N" 01, debe anal¡zarce si la e¡ecución de lu nuavas Wft¡das conpE,nd¡das en

dicha Nestación adicional afecta o no, y en qué ntedida,la ruta últ¡ca dal pograma de ejocwón de obra vigante,

o s¡ para su ejecución se rquétu de un plazo adicional.

Hecha la aclarac¡ón anterior, se t¡ene que, las pañidas contenpldas en el prcsupue§o adicbnal de ob@ N" 01

están rofeidas a la ejecución de hs capas anttcontan¡nantes sub bases y basos; Sub Ease Gnnulat (Mezcla 7V/6

canten Acahuaw + 30/o Canten fincas), y Basa Grmular (Mezcla 9ü/o Anbra c.acahuayco + 1P/o ?.;attera

Tincas); asf tambián las acl¡v¡dades de Trunsryñe.
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En 6ste punto debéÍtos prec¡sar que lo peftida conlractual 03,01.02 Base Granular, fue deductda en su totahdad,

debido a que el mateial proveniente de la cantara C,ocahuapo, por sí Eola no cunplía con /8s especifbacbnos

técnicas del pnyecto, y fifr reemplazada pt la paiida ad¡c:anal 01.01.02 Base Gnnular (llezcla 90% Cantem

bcahuaya + 1üA Cante? Tincas).

En eso s6rtido, /as pa ftidas conprend¡das en ol Adicional N" 01 , deben ser ejecutadas de fotna prev¡a a la ejocuc¡ón

de las paft¡das 03.02.01 lmyimación Astált¡ca y 03.02.03 Pav¡manto & Concreto Asfaltia Bn Caliente (MAC),

situac¡ón que afecta la ruta crít¡ca del ptwnna de ejecución ú obn vigente, pues las paftidas 03.02.01 y 03.02.03

tienen la @ndición de criticas y no han podido ser €jocutadas en sus feehas de e¡ecuc¡ón contractual ptwñnada.

Ahon bien, parít Nder deteminar el peñodo de afedac¡ón de la ruta crltica del programa de e¡ecuc¡ón de ob@

vigente, por la a¡ecrción del ad¡c¡onal N' 01 , la supeMs¡ón ha prúod¡do a ¡nsedar dento del prugñma de ejecuc¡ón

de obn vigenta, l8 palidas del adhional N" 01, confúne a su pagnmac¡ón apnbada, obtenbndo una vaiación

del témino del plazo de sesenfa y seis 166) dias caleñañ1, pues el tém¡no de ob? se tndada del 31/0t2021 al

090ü2m1.

DebeflDs precisar que, al inseñar las partidas del ad¡aonal N" 01 en el prognna de ejxución de obn vige e, la

supevisión ha respetado las Nftidas prcdecesoras y sucssoras conlempladas en d¡cha pwrumac¡ón, @no se

aprec¡a en al yognma do ejecuc¡ón de obra GANTT de la Sups¡r/isión, elcualse adjunta al presanle como sudonto

del presanta ¡nfome técn¡cf de op¡nión sobÉ la ampl¡sción de plazo N 03, solicitado por el contñti§a.

hÍD se muestru en el yo$ama de obru GANTT de la sUfÉ,NNón, ha insedado las pañ¡das comprend¡das en al

ad¡c¡onal de obE N' 01 en el prcgrama de e¡ecución de obra vgente, resrÉltando las predecéso,as I sucesoras,

deteminándosl que la Íecha de térm¡no de obra vigénte (31/0il2D1) se traslda al 05/0ü2021, contebilh.ndo
un peúodo total de anplieci&t do plazo lf 03 de sesenta y seis (66) dias celendeño.

La Supe¡,vlsión CONSORC/O SUPERy/SOR CACLIC, concluye y OPINA que es PROCEDENTE otügar la

Anpliacián de Plazo ¡f 03 W sesente y sels (Ef/ dles c¿lürderio, pedod,o necesaio parc ejecutar la prestac¡ón

ad¡c¡onal de obru N' 01.'

Que, mediante lnforme Ne 321-2021-G.R.AMAzoNAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT del 20 de abril

de 2021, el D¡rector de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turístico, sol¡cita a la Direcc¡ón

Ejecutiva, derivar la presente al área de asesoría legal para el procedim¡ento de acto resolutivo
declarando procedente la ampliación de plazo Ne 03 por sesenta y seis (días) calendar¡os y posterior

a ello notif¡car al contratista Consorcio VialVilaya.

Que, en el caso de obras, el primer párrafo del numeral 34.3 del artículo 34 de la Ley otorga a la

Ent¡dad -y solo a ella- la potestad de ordenar al contrat¡sta la ejecución de prestaciones adic¡onales
de obra hasta por el quince por c¡ento (15%) del monto del contrato original, restándole los
presupuestos deductivos vinculados, s¡empre que respondan a la finalidad del contrato orig¡nal.

De otro lado, el numeral 206.1 del artÍculo 206 del Reglamento prevé que las prestac¡ones

adicionales de obras cuyos montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, superen el

15% del monto del contrato original, luego de ser aprobadas por el Titular de la Ent¡dad, requieren
previamente, para su ejecución y pago, la autorización expresa de la Contraloría General de la

República.

De esta manera, las prestac¡ones ad¡c¡onales de obra resultan cuando estas: i) no hayan sido
consideradas en el expediente técn¡co ni en el contrato original; ii) su realizac¡ón sea necesar¡a para

alcanzar la finalidad del contrato; i¡¡) su realización haya s¡do autor¡zada previamente med¡ante
resolución del Titular de la Ent¡dad, contando con la cert¡ficación del créd¡to presupuestar¡o o la
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prev¡s¡ón presupuestal correspondiente; y iv) no excedan el qu¡nce por ciento (15%) del monto del

contrato or¡g¡nal o que exced¡endo dicho límite, cuenten con la autorización expresa de la

contraloría General de la República, previa a la ejecuc¡ón y pago, además de la aprobación de la
Ent¡dad.

De otro lado, debe señalarse que el numeral 34.9 del artículo 34e del TUO de la Ley Ne 30225 -Ley

de Contrataciones del Estado-, establece que: "El contratista puede solicitar la ampl¡ación del plazo

pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que

modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento".

Por su parte, con respecto a la ampliación del plazo contractual de una obra, el artículo 197e del

Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado med¡ante D.S. 344-2018-
EF, establece que el contratista, ante situaciones ajenas a su voluntad que mod¡f¡quen la ruta crít¡ca

del programa de ejecución de obra vigente al momento de la sol¡citud, puede solicitar la ampliación

del plazo contractual por las siguientes causales: i) atrasos y/o paral¡zaciones por c¿usas no

atribuibles al contrat¡sta; ii) cuando es necesar¡o un plazo adicional para la ejecución de la

prestac¡ón adicional de obra y iii) cuando es necesario un plazo ad¡c¡onal para la ejecución de los

mayores metrados que no provengan de var¡aciones del exped¡ente técn¡co de obra, en contratos
a prec¡os un¡tarios.

En este punto debe señalarse que no toda prestación adicional de obra implica necesariamente una

ampliación del plazo de ejecuc¡ón; en efecto, esto último procede solo cuando las actividades y/o
partidas que forman parte del adicional afectan la ruta crít¡ca del programa de eiecución de obra

v¡gente o requieran de un plazo mayor para su eiecución

Efectuada la precisión anterior, debe indicarse que el numeral 198.1 del artículo 198e del

Retlamento indica que, para fines de Ia ampliac¡ón, el contrat¡sta, por intermedio de su res¡dente

debe anotar en el cuaderno de obra, el inicio y final de las circunstancias que a su cr¡terio

determinen la ampliación de plazo. Posteriormente, dentro de los quince (15) dÍas sigu¡entes de

concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal sol¡cita, cuantif¡ca y

sustenta su solicitud ante el inspector o supervisor de obra, siempre que la demora afecte la ruta

crÍtica del programa de ejecución de obra v¡gente.

Como se aprecia, el referido artfculo establece el proced¡miento que debe seguirse para que la

solicitud de ampliación de plazo de obra sea procedente, indicando que el contrat¡sta debe solic¡tar,

cuant¡f¡car y sustentar su solicitud dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la

c¡rcunstanc¡a invocada.

Finalmente, debe señalarse que es competenc¡a de la Entidad definir si otorga la ampliación de
plazo de obra sol¡c¡tada por el contratista, debiendo, para ello, evaluar si se ha configurado y
just¡ficado alguna de las causales contempladas en el artículo 197 del Reglamento.

Que, considerando la documentación detallada precedentemente, la cual contiene aspectos

técnicos y legales que han sido evaluados por los profesionales que suscriben los menc¡onados

informes, siendo responsables de su evaluación y de la ¡nformac¡ón que se ha remit¡do a la ofic¡na

de Asesoría Legal.
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Que, en atención a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo

designado med¡ante Resolución Ejecutiva Regional N' 096-2021-GOBIERNO REGIONAL

AMAZoNAS/GR de fecha 12 de marzo del 2021, contando con los visados dellefe de la Unidad de

Administrac¡ón, D¡rector de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico, Jefe de la Unidad de

Planeamiento, Segu¡miento y Mon¡toreo, y Asesor Legal Externo de la Un¡dad Ejecutora

PROAMAZONAS respect¡vamente;

SE RESUELVE:

Artfculo primero: Declarar procedente la ampliación de plazo Ne 03 por sesenta y seis (66) días

calendarios, en la eiecuc¡ón del saldo de obra: "Mejoramiento de la carretea Cáclic-Luya-Lamud,

Región Amazonas", solicitado por el representante legal del contrat¡sta Consorcio V¡al V¡laya,

siendo la nueva fecha de término de obra el 05 de a8osto de 2021.

Artlculo segundo: D¡sponer, not¡ficar la presente resoluc¡ón al ¡nteresado y a los órganos

competentes de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

RegÍstrese, comunlquese, cúmplase y orchfvese.
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